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Acta No.25 

El Señor Vicealcalde dice Señores Concejales Señoras Concejalas  el Señor  Alcalde  a través de un  oficio  me encarga la dirección 
de la Sesión ordinaria  de Concejo del seis de junio del dos mil doce, por tener que viajar a la Ciudad de  Guayaquil a realizar varias 
gestiones. En la Ciudad y Cantón Guachapala a  los seis  días del mes de junio del dos mil doce cuando son las quince horas con  
cuatro minutos previa convocatoria por parte del Señor Alcalde Tecnólogo Raúl Delgado, se reúnen los Señores Concejales y las 
Señoras Concejalas en sesión ordinaria  a fin de tratar el siguiente orden del día. Primero.- Constatación del Quórum e instalación 
de la Sesión. Por intermedio de Secretaría se constata el quórum reglamentario contando con la presencia de las y  los Señores 
Concejales: Paulo Cantos, Mónica Loja,  Claudina  Gualpa, Marina López, Francisco Luzuriaga, Servio Ordóñez, Esteban Toledo. En 
vista de contar con la presencia de  la y los Señores Concejales en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Guachapala y al existir el quórum legal el Señor Vicealcalde  declara instalada la sesión. Segundo- Lectura y 
Aprobación del Acta de la Sesión Extraordinaria  del veinte y tres de abril del dos mil doce. Tercero.- Lectura y Aprobación del Acta 
de la Sesión Ordinaria  del  veinte y cinco de abril del dos mil doce. Cuarto.- Lectura y Aprobación del Acta de la Sesión ordinaria 
del dos de mayo del dos mil doce. Quinto.- Análisis y Aprobación en segunda instancia de la Reforma a la ORDENANZA DE 
CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE I. MUNICIPALIDAD  DEL CANTÓN GUACHAPALA A GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL  DEL CANTÓN GUACHAPALA.  SEXTO.-  Clausura de la Sesión. El Señor Vicealcalde  dice compañeros, compañeras está 
en consideración el orden del día. La Señora Concejala Claudina Gualpa, mociona que se apruebe el orden del día. El Señor 
Concejal Servio Ordóñez, apoya la moción, se toma votación por unanimidad los siete integrantes del Concejo Municipal votan a 
favor de la moción. Segundo- Lectura y Aprobación del Acta de la Sesión Extraordinaria del veinte y tres de abril de dos mil doce.  
El Señor Vicealcalde pone en consideración el Acta de la Sesión Extraordinaria  del  veinte y tres de abril del dos mil doce. La 
Señora Concejala Marina López, mociona la aprobación del Acta de la Sesión Extraordinaria del veinte y tres de abril del dos mil 
doce. La Señora Concejala Claudina  Gualpa, apoya la moción, se toma votación por unanimidad los siete integrantes del Concejo 
Municipal votan a favor de la moción. Tercero.- Lectura y Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria  del  veinte y cinco de abril 
del dos mil doce. La Señora Concejala  Claudina Gualpa, mociona la aprobación  del Acta de la Sesión Ordinaria del veinte y cinco 
de abril  del  dos mil doce. El Señor Concejal Servio Ordóñez, apoya  la moción, se toma votación por unanimidad los siete 
integrantes del  Concejo Municipal votan  a favor de la moción. Cuarto.- Lectura y Aprobación del  Acta  de la Sesión Ordinaria del 
dos de mayo del dos mil doce. La  Señora Concejala Claudina Gualpa, mociona la  Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria  del 
dos de mayo del dos mil doce. La Señora Concejala Marina López, apoya la moción, se toma votación por unanimidad los siete 
integrantes del Concejo Municipal votan a favor de la moción. Quinto.- Análisis y Aprobación en segunda instancia de la Reforma a 
la ORDENANZA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE I. MUNICIPALIDAD  DEL CANTÓN GUACHAPALA A GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DEL CANTÓN GUACHAPALA. El Señor Vicealcalde dice compañeras, compañeros  Concejales 
como es de conocimiento de todos se está utilizando el logotipo institucional que es el CHUGO, para hacerle oficial ya aprobamos 
esta Ordenanza en primera instancia, ahora estamos aprobando en segunda, si tienen alguna inquietud  o algún cambio que se 
quiera hacer, ya se ha cambiado el Artículo cinco en donde se manifestaba que  no va  al Registro Oficial que tan solo aprobaba el 
Concejo y no es necesario publicar en el Registro Oficial para que entre en vigencia. Interviene el Señor Concejal Francisco 
Luzuriaga y dice Señor Alcalde una acotación se entiende que el logotipo va en todos los documentos y los refranes  se incluye en 
algo, a veces Auditoria llama la atención. El Señor Vicealcalde dice el tema es, nosotros habíamos hecho una consulta  incluso el 
Señor Alcalde ya prohibió que vaya el nombre de él  en las hojas pero  Auditoria supo decir que le han malinterpretado que  lo que 
no puede ir por ejemplo en una obra poner un letrero en donde vaya el nombre del Señor Alcalde como se hacia antes, eso no 
puede ir pero aquí  no hay problema porque él es el Alcalde y no hay ningún inconveniente. El Señor Concejal Servio Ordóñez, pide 
la palabra y mociona la Aprobación en segunda instancia de la Reforma a la ORDENANZA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE I. 
MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN GUACHAPALA A GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  DEL CANTÓN 
GUACHAPALA. El Señor Concejal Francisco Luzuriaga, apoya la moción, se toma votación por unanimidad los siete integrantes del 
Concejo Municipal votan a favor de la moción. El Señor Vicealcalde pregunta si hay alguna inquietud al no haber  ninguna 
inquietud se pasa al siguiente punto. Sexto.- Clausura de la Sesión. El Señor Vicealcalde agradece la presencia de las y los Señores 
Concejales y declara clausurada la sesión siendo las quince horas con veinte y cinco minutos. Para constancia firma el Señor 
Vicealcalde y la Señora Secretaria que certifica. 
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